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MUSEO NACIONAL DE CERÁMICA Y ARTES SUNTUARIAS GONZÁLEZ MARTÍ
IMPRESO DE SOLICITUD DE REPRODUCCIÓN / REALIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y/O GRABACIONES

	Nº exp:


	FINALIDAD
□ 1 Investigación              □ 2 Préstamo exposición temporal              □ 3 Difusión, prensa


	FECHA DE LA SOLICITUD:


	DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos:……………………………………………………………………………………
D. N. I.: …………………………………………………………………………………………………
En representación de (medio de comunicación: ………………………………………………
Dirección: ………………………………………………………………………………………………
Localidad: ………………………………………Código postal………………………………………
País: ……………………………………………………………………………………………………
Teléfono: …………………………………………Fax: …………………………………………….. 

Correo electrónico:……………………………………………………………………………………


	SOLICITUD

Relación de las fotografías/filmación solicitada:



	En caso de ser objeto de una publicación o trabajo, indique :

Titulo: 

Lugar de Publicación/año: 


En Valencia, a             de                              de
Acepta las condiciones del apartado       . 
Firma:


El presente formulario deberá remitirse al Departamento de Fotografía (casos 1 y 2):

- por correo electrónico: mariajose.suarez@mcu.es
- por fax (+34 96 351 35 12)
O al Departamento de Difusión (caso 3)

- por correo electrónico: difusion.mceramica@mcu.es

- por fax (+34 96 351 31 12)
	CONDICIONES PARA INVESTIGACIÓN (1) Y PRÉSTAMO A EXPOSICIÓN TEMPORAL (2)
Normas generales:

· Toda solicitud de imágenes de los fondos museográficos del Museo o de sus instalaciones deberán remitirse al departamento de fotografía, cumplimentando los datos de identificación del peticionario (hoja nº 1)

· En caso de que la imagen solicitada no se encuentre entre los fondos del archivo fotográfico, el peticionario correrá con los costes de la realización de la fotografía. El Museo recibirá una copia de las mismas en el plazo de dos meses desde su realización, que se remitirán al departamento de fotografía, indicando el autor de la fotografía y la fecha de realización y nº de inventario de las piezas fotografiadas.

· Queda prohibida la utilización de la imagen con otro fin que no sea el previamente autorizado por el Museo. Cualquier otro uso deberá ser autorizado expresamente por la Dirección del Centro y contar con su Visto Bueno.
· La línea de crédito para su publicación deberá contemplarse de la siguiente forma: Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias González Martí. Valencia.
· Los créditos de la publicación deberán contemplar el nombre del fotógrafo que realizó el trabajo.
· El peticionario deberá entregar x ejemplares de la publicación en las que aparezcan publicados sus fondos. La/s publicación/es se remitirán directamente al departamento de fotografía del Museo, a la atención de su responsable.

· En caso de que la reproducción sea de una pieza con derechos de autor, el peticionario correrá con los gastos que conlleve su publicación, el Museo en ningún caso será responsable de dichos costes.

· El Museo se reserva el derecho de conceder cualquier autorización de publicación de sus fondos o salas.

· El peticionario deberá conocer y aceptar estas normas, siendo el responsable del mal uso que pueda hacerse de las reproducciones solicitadas.


	CONDICIONES PARA DIFUSIÓN (3)
Normas generales

● Estas normas se aplican a las solicitudes realizadas por los siguientes medios de comunicación y divulgación: prensa escrita, revistas, guías de ocio, guías turísticas o de viaje, medios televisivos, medios radiofónicos y sitios de Internet.
No incluyen las solicitudes realizadas por investigadores, ni la grabación de películas que se regirán por las normas de cesión de espacios.

● Las fotografías y grabaciones que precisen uso de trípodes y focos sólo podrán realizarse en horario de cierre al público del museo y en horario de oficina:

Lunes de 8h30 a 15h00

De martes a viernes de 8h30 a 10h00 y de 14h00 a 15h00.

● La realización de la filmación deberá contener la siguiente línea de crédito: Museo Nacional de Cerámica y de las Artes Suntuarias “González Martí”. Valencia.

● El Museo autoriza la utilización de la filmación de los fondos museográficos del Museo únicamente para el trabajo especificado en la solicitud. Cualquier nueva utilización del material deberá ser autorizado expresamente por el Museo.

● El peticionario deberá comprometerse a entregar una copia de la filmación o de las fotografías con destino al archivo fotográfico del centro, así como copia de la publicación, en su caso.
Procedimiento

● La solicitud se realizará con diez días de antelación como mínimo, rellenando el presente formulario (hoja 1), que se remitirá al Departamento de Difusión.
●  La solicitud deberá ser autorizada por la Dirección del museo.

●  El Departamento de Difusión fijará con la entidad solicitante la fecha y hora de realización de las fotografías/filmaciones.

● Se entregará copia de la solicitud autorizada al puesto central de vigilancia del museo para el control del acceso de los miembros del equipo técnico.
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